
■■ - - - - - -

Núm. 137oK

%

á

PRECIOS-
Por suscripción al mes. . . . 
Por un número suelto. . , . . 
A nuncios para, suscriptores, línea 
Idem para los que no lo son. . .

1 '50 pías.
0*25 .

.0*15 .
0*20 .

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno 
son obligatorias para cada capital de provincia desde 
que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los demás pueblos de la misma provincia. 
Lr¡j <lc 3 de Noviembre df 1837.^ N; 2970

t ————
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pulí (a ' 

en los Boletines O/iciales, se han de remitir al «h fe ] )l.í- 
t'.co (lioy Gobernador respectiv i, por cuyo coniluc; se 
pasarán á los editores de los mencionados peri un - > 
(R. O. de G de Abril de 1839;)

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8. M. la Reina (Q. D. G.), Regen
te del Reino, y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

^Gaceta 13 Febrero?)

Núm. 1374
AYUNTAMIENTO DE FELANITX

Los planos del perímetro y arra
santes de las calles del Mar, Son Pi
nar, y demás comprendidas en el 
ensanche, estarán de manifiesto 
en la Secretaria municipal por espa
cio de veinte dias, á efectos de re- 
c'amacion, á contar desde la inser
ción del presente anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.—P. A. 
del A.—Sebastian Ramón, Alcalde. 
—Julián Suau, Secretario.

D. José Mora y Besó1 Siten de pri
mera instancia del Distrito ele la 
Catedral de Palma.
En virtud del presente edicto se 

cita, llama y emplaza á todo el que 
se considere con derecho á los bie
nes de D." Juana María Marqués v 
Fiol viuda de D. Andrés Mora natu
ral de la villa de Santa Maria y que 
falleció en la de Pollensa en seis de 
Abril de mil ochocientos ochenta v 
cinco, para que comparezca á dedu
cirlo dentro el término de treinta 
dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de

Jueves 18 de Febrero de 1886. Año 1885-86

esta Provincia, en los autos sobre 
declaración de herederos de abin- 
tesiato promovidos por D. Juan Mar
qués y Fiol hermano de dicha doña 
Juana Maria. Palma quince de Fe
brero de 1886. —José Mora.—Ante 
mi.—Ramón M.° Ballester.

Núm. 1376
En virtud del presente edicto se 

cita, llama y emplaza á los carabi
neros que fueron de la Comandancia 
de esta Capital, Vicente Marti Gar- 
riga y Pascual Usó Saura, á fin de 
que dentro el término de diez dias 
siguientes al de la inserción del pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia se presenten en este Juzga
do para prestar declaración en la 
causa que se instruye contra Aníbal 
Alonso García Sargento de carabi
neros y otros sobre contrabando, 
bajo apercibimiento de lo (¡ue haya 
luga r.

Palma once de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y seis.—José 
Mora.—Por su mandado.—Ramón 
M.a Ballester.

Núm. J377
En los autos de testamentaria de 

Guillermo Bibiloni y Rigo, promo
vidos ante este Juzgado y Escriba
nía de! infrascrito actuario por el 
procurador D. Rafael Ramisá nom
bre de Monserrate Ramis, con cita
ción de Pedro Juan y Bartolomé 
Bibiloni y Crespi y otros; en el dia 
para pago de costas de dicha testa
mentaria; á instancia de dicho pro
curador, tengo acordado sacará pú
blica subasta por término de veinte 
dias las siguientes fincas:

Una pieza de tierra campo y viña, 
de estension de tres cuartones, si
tuada en el término municipal de 
Sansellas, llamada Son Antich, lin
dante al Norte con tierras de los 
herederos de Pedro Molinas; al Este 
con las de herederosde Andrés Fiol:

PUNTOS BE SUSCBIüION-
En Ja Imprenta, de la casa de Misericordia, 

calle del mismo nombre, número 1.
En la tienda de herederos de D. Gabric[ 

Rotger, callo de la cadena, número 11.

al Sur con pasaje de varios adquisi
dores y al Oeste con las de María 
Orells: justipreciada, en mil sete
cientas cincuenta, pesetas.

Otra pieza de tierra cam )o, 
una casita en rila construida 
estension de un í cuarterada y nL- 
dia llamada Camp Gran; lindante 
al Norte, con tierras del honor N. de 
Son Alonso, al Este con lierres de 
Guillermo Paréis y Miguel Bibiloni; 
al Sur, con camino llamado de Sj- 
iieu y al Oeste con las de Antonio 
Castells: justipreciada en tres mil 
nuevecientas pesetas.

otra pieza de tierra viña, de es- 
tension de medio cuartón: situad a 
en el distrito de Santa Eugenia, co
mo la anterior; linda por el Norte 
con tierras de Guillermo ‘Bibiloni’, 
al Oeste con las de Antonia Horra.ídy 
al Sur oon las de Monserrata Bihi- 
loni y ai Este con las de Benh > Bi- 
biloni: justipreciada en dosci itas 
cinco pesetas.

El objeto de la subasta es para 
con su producto hacer pago de .■ s 
costas ocasionadas y qus se ocasio
nen en dichos autos: que el remate 
tendrá lugar el dia quince de Marzo 
próximo á las once de su mañana 
en los estrados de este Juzgarlo; que 
lodo postor deberá depositar previa
mente en mesa del Juzgado el diez 
por ciento de dicho justiprecio, sin 
cuyo requisito no serán admiiidas". 
sirviendo de pago á cuenta ai en 
que se le hubieren adjudicado y de
vuelto a los demás: que los gastos 
de subasta, remate y demas qiio 
ocasione la escritura de tras; - 
serán de cargo del compradori ‘ de
biendo hacer presente que se sacan 
á pública subasta las indicadas fin
cas. sin suplirse previamente la fal
ta de titulo de propiedad.

Palma doce Febrero de mil jeho-
cientos ochenta y seis.-—Jos
—Ante mi, Antonio Cañe.]la

Mora.

M.C.D. 2022



Núm. 1378
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

c

DE IB1ZA 2.° IRDIESTRE DE I® A1886.
EXTRACTO por capítulos del movimiento que han tenido los fondos municipales en e citado tumesti e, consig

nando con separación los ingresos y gastos que corresponden al presupuesto del ano corriente y los que 
pertenecen al período de ampliación del anterior ejercicio, con el saldo-existencia que lesulta paia el tnmes- 
tre sucesivo.

INGRESOS.
Existencia que resultó en fin del trimestre anterior . . . 
Productos ordinarios de Propios y comunes....................  
Idem de Montes.......................................................................
Idem de Impuestos especiales establecidos  
Idem de Beneficencia municipal  
Idem de Instrucción pública  
Idem de Corrección pública  
Idem extraordinarios y eventuales. .....................
Idem de resultas de años anteriores por adición . . . .
Idem de recursos para cubrir el déficit municipal y contin

PRESUPUESTO PRESUPUESTO

de de
18 á!8 . 18 ál8 ,

trimestre. Ampliación.

PESETAS: PESETAS

1.660*50 i44‘94
00*00 104*24
00*00 00*00

7-318'36 73'22
1.278*82 131'65

1.827*70 00*00
32*00 00*00

TOTAL GENERAL.

PESETAS.

1,805*44
104**24
00*00 

7-391'58 
1.410*47

1.827*70 
32*00

Ca pít u l o
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

gente provincial, en esta forma: _
" ' por 100 sobre las cuotas déla riqueza inmueble, 

por 100 sobre las cuotas del subsidio industrial, 
por 100 sobre el cupo de consumos y cereales . 
por 100 sobre las cédulas de empadronamiento. 

Reparto vecinal sobre sueldos, pensiones y haberes . . . . 
Recargo del por 100 sobre las cuotas del nuevo impuesto 

en equivalencia de la sal...................................................

Recargo del
Id. 
Id. 
Id.

del 
del 
del

2.623*65 2.623*65

DE CORREOS Y TELEGRAFOS.
Autorizada esta Dirección general 

por Real orden de 4 del actual para 
adquirir en pública subasta 5.000 
postes de seis metros de longitud, 
3.800 de siete y 2.000 de ocho, des
tinados al servicio de las lineas,tele
gráficas del Estado, se anuncia al 
público que dicho acto tendrá lugar 
el dia 10 de Marzo, y hora de las 
dos de su larde, en Madrid, Alme
ría, Cádiz, Murcia. Castellón, Cuen
ca Málaga, Palma y Valencia, con 
sujeción á lo prescrito en el siguien
te pliego de

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS.

1.a La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados, según las reglas 
que previene la instrucción que for
ma parte del reglamento vigente 
para el régimen y servicio interior 
del cuerpo de Telégrafos, á los 30 
días de publicado este anuncio en la 
Gaceta de Madrid efectuándose el 
acto en esta Córte, Almería, Cádiz, 
Múrela, Castellón, Cuenca, Málaga, 
Palma y Valencia, á. las dos de su

51

si
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To t a l  Ca r g o . 14.241*03

GASTOS.
I.

II.
IH.
IV.
V.

VI.
VIL

VIII.
IX.
X.

XI.
XII.

Gastos obligatorios del Ayuntamiento.........................  
Idem de policía de seguridad.........................................  
Idem de policía urbana y rural.......................................  
Idem de instrucción pública......................................... 
Idem de Beneficencia...................................................  
Idem de obras públicas...................................................  
Idem de corrección pública.........................................  
Idem de montes.............................................................. 
Idem de cargas.................................,.............................
Idem voluntarios de nueva construcción..................... 
Idem imprevistos........................................................  •
Idem resultas de presupuestos anteriores por adición.

To t a l  Da t a . . . .

. 1.496*76 
385(5o 
535'76 
575'38 

4.006*96 
119'25

1.155‘97 
00*00 

4-579'79 
00*00 
00*00 
00*00

RESUMEN,
Presupuesto corriente de 1885 a 1886, 2.a trimentie. . • ' ,"
Ampliación del presupuesto del anterior ejercicio ó sea de 1884 a

To t a l e s .

1885

12.855'37

INGRESOS.

Pesetas.
14.241*03 

454'05

. . 14.695'08

12.855*37 
394*07

454'05 14.695*08

12*34 1.509*10
46'75 432'25
00*00 535'76
00*00 575'38

176*88 4.183*84
65*00 184*25
93*10 
00*00

1.249-07
00*00

00*00 4-579'79 
00*0000*00

00*00 00*00
00*00 00*00

394'07 13-249*44

GASTOS. EXISTENCIA.

Pesetas. Pesetas.
i.385‘66 

59'98

i3.249'44 1.445'64

Y se publica el presente extracto cumpliendo lo disgusto en el artículo 166 de la Ley mucicipal agurte. _ 
IbizaPá 7 de Enero de 1886.—V.1 B.’.—El Alcalde, Curtoys.—Está conforme: El Contador, Juan Sola.

El Depositario, Tomás Oliver.—El Secretario del Ayuntamiento., Juan Gotárredona.

Núm. 1379
ayunt amient o de l a puebl a.

Estado espresivo de los gastos causados durante la última semana en las obras pu
blicas que este Ayuntamiento hace por Administración.______ i,j. —¿x-isr. o«erar---«wr.-.t t w

Núm. 1380

1200

SITIO
DOME SE EFECTUA LA OBRA,

N." riE JORNAL! S.

Oficiales.
Im jorte 
Pesetas.

En la casa Matadero- 20 40 00

Cal Yeso Importe ImportellC VfiUl'l llv.
kiigmos. |Pese

MATERIALES.

814 35*51 88 82*25

Nota. Han suministrado materiales los proveedores siguientes: cal, yeso y miebanes 
de tabique, Rafael Quetglas y Ramis y Antonio Cantarellas.—La Puebla 2 de Enero 
de 1886.—’El Alcalde, Juan Beunassar.—Es copia conforme, Bartolomé Carrió, Se-
c S tario.

CUERPO DE TELEGRAFOS.

Dirección de Sección de Palma.

Debiendo celebrarse una subasta 
para la adquisición de 5.000 postes 
telegráficos de 6 metros de longitud 
3.800 de 7 metros y 2.000 de 8 me
tros, la Dirección General de Cor
reos y Telégrafos ha dispuesto se in
sertase la correspondiente convoca
toria en la Gaceta n? 39 de los 
corientes mes y año, la cual es del 
tenor siguiente;

tarde.
2/ Dicho acto tendrá lugar en 

Madiid en el despacho del limo, se- 
nor Jefe de la Sección, sito en la 
calle de Claudio Coello, núm. 8, piso 
principal, y en Almería, Cádiz, Mur
cia, Castellón, Cuenca, Málaga, Pal
ma y Valencia en los despachos de 
los Directores de Telégrafos de los 
respectivos puntos y ante dichos 
funcionarios.

3/ Para tomar parte en esta su
basta es indispensable depositar pre
viamente en la Caja general de De
pósitos ó ?en sus sucursales de Al- 
meria, Cádiz, Murcia, Castellón, 
Cuenca, Málaga, Palma y Valencia 
el 5 por 100 de! importe de todo el 
material subastado al tipo que se 
lija en la condición 15. .

' 4.a Las proposiciones, extendí
, das en papel sellado, se redactarán 
en la forma siguiente;

«Me obligo á entregar dentro de 
los almacenes de las oficinas telegrá
ficas de Almería, Cádiz. Cartagena, 
Castellón, Málaga, Palma y Valen
cia 5.000 postes de seis metros, a 
tantas pesetas uno; 3.^00 de siete, 
á tantas pesetas uno, y 2.000 de 
ocho, á tantas pesetas uno, con en
tera sujeción al pliego de condicio
nes inserto en la Gaceta ele Madrid- 
de tal fecha; y para la seguridad de 
esta proposición presento el docu
mento adjunto que acredita haber 
consignado en tal dependencia la 
fianza de 4.780 pesetas, importe del 
5 por 100 del valor total del mencio
nado material al tipo de subasta.

(Fecha y firma.>
5/ La adjudicación provisional 

se hará al autor de la preposición 
que presente mayores ventajas en 
el total del servicio; pero cualesquie
ra que sean los resultados de las 
proposiciones presentadas, como 
igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda reservada al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación la libre facultad de aprobar 
ó no el acto del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio 
público, y dicho remate no produ
cirá obligación hasta que sea apro
bado.
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6 .' En el término de 15 dias, á 
contar desde la fecha en que se le 
comunique al contratista ia aproba
ción y adjudicación definitiva de la 
subasta, deberá aquél consignar en 
ja Caja general de Depósitos ó en sus 
-uc u rsaI es de A l maria, Cá diz, M ú rci a 
Castellón, Málaga, Palma y Valen
cia, por vía de fianza para responder 
de! cumplimiento de su compromi
so, el 10 por 100 del total en que se 
haya rematado el servicio, y otorga
rá la correspondiente escritura de 
contrata; en la inteligencia de que 
si en dicho plazo no verificase am
bas cosas, perderá el depósito provi
sional que hizo para tomar parte en 
Ja subasta, quedando anulada la ad
judicación.

Los gastos que ocasione el otorga
miento de la escritura de contrata 
y dos copias, extendida la una en el 
papel del sello correspondiente, y la 
otra sencilla, que se remitirán á la 
Dirección general, son de cuenta del 
contratista, el cual abonará también 
los gastos de inserción, en los anun
cios en la Gaceta ele MVadrid y Bole
tines de Almería, Cádiz, Múrcia, 
Castellón, Cuenca. Málaga, Palma 
y Valencia, sin cuyo requisito no 
¡^drá otorgar la escritura.

7 .a La entrega principiará á los 
30 dias de comunicada al contratis
ta la adjudicación definitiva de la 
subasta, y terminará á los tres me
ses, debiendo presentar eticada uno 
de los dos meses que durará la en

' trega material por valor al menos 
de la mitad y total del subastado al 
tipo de la adjudicación, contando 
con la tolerancia del 2 por 100 en 
pías ó en menos de que haga uso el 
contratista, según la condición 17 de 
las generales y económicas de este 
pliego

8 .a Si al finalizar cada uno de 
losdos mesesquehadedurar la entre
ga no se presenta el material debido 
según la condición anterior, se po
drá entregar al siguiente el que fal
te, siempre que el contratista no hu- 

■ biese dado motivo á la rescisión del 
contrato; pero con la deducción en 
el pago del 5 por 100 de su importe, 
liquidando al fin de la contrata pa
ca saber las entregas mensuales que 
hayan correspondido y las deduccio- 
aes que por este motivo hubiere que 
hacer si ®1 contratista diere lugar á 
ellas.

9 .a Si del reconocimiento que 
según la condición 13 hade hacerse 
del material de cada entrega resul- 
’erá alguno que no cumpliese con 

I *as condiciones de contrata, lo reli
ará el contratista y repondrá en el 
Ormino de 30 dias" á contar desde 
^uél en que se le comunique haber 

' desechado, con otro que las 
‘ cumpla. .

Del valor de este material retirada 
í0 se hará la deducción del 5 por 
100.

. 10 Se rescindirá el contrato sa- 
bsfacibridóle ai contratista el mate- 
'*al útil que hubiera entregado, con 
:is rebajas á que haya lugar, pero 

| ludiendo la Danza:
, ^rimero. Si en cada uno de los 
dus moses que ha de durar la entre- 
^'no hubiese presentado material 

. Uú; pOl. vaior a] menos de la cuarta 
lp:^ del subastado al tipo de adju- 
d^aci >1), deducido previamente el 2 
1J°1 2 3’ 100 por la tolerancia en mas ó 

!? ménos establecida en la condi- 
cion i?.

Segundo Si al terminar los dos 
meses que ha de durar la entrega, 
mas el siguiente, no hubiese pre
sentado todo el material contratado.

Tercero. Si dejara de reponer 
con otro útil dentro de los 30 dias el 
material retirado por no reunir las 
condiciones de contrata.

Cuarto. Si al terminar los meses 
de entrega, mas la ampliación que 
según la condición 8.* tiene para re
poner el material desechado, no la 
hubiese terminado con material 
aceptado por el encargado ó encar
gados del reconocimiento.

11. En cualquiera de los casos 
que la Administración se vea preci
sada á rescindir el contrato con ar
reglo á la condición anterior, podrá 
procederse á una nueva subasta ó á 
la adquisición directa del material 
que falte, respondiendo la fianza del 
primitivo contratista del mayor cos
te que pudiera tener, y también sus 
bienes si aquella no alcanzara; todo 
con arreglo al articulo o* del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

12. Si el contratista demostrara 
que el haber dado motivo á los casos 
de rescisión de que trata la condi
ción 10 hubiese sido por causas aje
nas á su voluntad, y ofreciese cum- 
)lir su compromiso en breve plazo, 
)odrá la Administración conceder- 
e, si asi lo estimase conveniente, y 
para los efectos de evitar la resci
sión, la prórroga ijara las entregas 
que prudencial mente le pareciese; 
pero solo en el caso de pérdida de 
un buque que condujera material 
para el cumplimiento de este contra
to, arribada forzosa por causa del 
tiempo, averias ú otras análogas de 
fuerza mayor, se le dispensará al 
contratista la rebaja de precios por 
retraso en las entregas.

13. Avisada que sea por el con
tratista. la entrega provisional del 
material correspondiente á cada 
plazo, la Dirección general dispon
drá su reconocimiento por el funcio
nario ó funcionarios que determine, 
los que podrán verificar todas las 
iruebas que consideren necesarias 
)ara cerciorarse de que cumple con 
as condiciones de contrata, y exten

derán en este caso el certificado de 
reconocimiento y recepción definiti
va, sin el cual no podrá procederse 
al pago del material.

14. El importe del material su
bastado y recibido se satisfará por 
libramiento á cargo de la Tesorería 
Central, que expedirá la Ordenación 
de Pagos por obligaciones del Minis
terio de la Gobernación, prévia con
signación de la Dirección general 
del Tesoro público del crédito nece
sario.

La disposición del pago se hará 
al finalizar la contrata, mediante 
las certificaciones del encargado ó 
encargados del reconocimiento de
finitivo, en las que conste que el 
material cumple con las condicio
nes de contrata, cuyos documentos 
se remitirán á la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, Sección de 
Telégrafos.

15. Los tipos máximos por los 
que se admiten proposiciones son 
los 7í50 pesetas por cada poste de 
seis metros; 9‘50 pesetas por cada 
uno de siete, y 11 pesetas por cada 
uno de ocho metros.

16. La entrega de los postes se 
verificará dentro de los almacenes 
de las oficinas telegráficas siguien-

tes y en las proporciones que a con
tinuaciun se indican:

NUMERO DE IPOSTES.

PUNTOS DE ENTEEGA De 6 De 7 De 8
metros metros metros

Almería. . . . . 500 500 200
Cádiz. . . . . . 1000 1600 500
Cartagena . . . . 500 200 100
Castellón . . . . 500 100 100
Málaga . . . . . 1000 1000 500
Palma . . . . . 500 » 100
Valencia. . . . . 1000 1000 500

To t a l . . . 5000 3800 2000

17. A pesar de lo dispuesto en la 
condición anterior, se concede al con
tratista una tolerancia del 2 por 100 
en mas ó en ménos sobre el número 
de postes que debe entregar cu cada 
punto, satisfaciéndole e! importe de 
los que se hayan recibido.

18. El contratista queda obligado 
á las decisiones de las Autoridades y 
Tribunales administrativos estableci
dos por las leyes y órdenes vigentes 
sobre ci particular en todo lo relativo 
á las cuestiones que pueda tener con 
la Administración sobre la inteligen
cia y cumplimiento de au contrato, 
renunciando al derecho común y á 
todo fuero especial.

CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a Los postes serán de pino al 
natural, rollizos, sin sangrar, no ad
mitiéndose maderas cerradas. No ten
drán nudos profundos ni vetas sesga
das; serán perfectamente sanos y sin 
defectos que los hagan impropios pa
ra el uso á que se destinan; estarán 
bien descortezados á cuchilla, no con 
hacha, presentando una superficie 
tersa y cilindrica en toda su longi
tud, y terminando en punta ó chaflán 
por la cogolla. Serán rectos, con solo 
la tolerancia que se consigna en las 
advertencias siguientes:

Primera. Una curva uniforme, 
que comprenda desde el raigal á la 
cogolla, cuya flecha no exceda del 
2 por 100 de la longitud del poste.

Segunda. Dos curvas en sentido 
contrario, ó sea en forma de 8, que 
comprenda cada una próximamente 
la mitad de la longitud del poste, y 
en el caso de ser desiguales, que sea 
siempre la menor curva la mas eleva
da, y que la suma de las flechas no ex
ceda del 2 por 100 de dicha lon
gitud. , ,

Torcera. Curvas ó irregularidades 
que afectan solo á la parte que barde 
quedar enterrada.

2.a Se considerarán como inútiles 
todos los postes que varíen rápida
mente de curvatura, que tengan va
rias en distintos planos ó que formen 
hacia la cogolla una curva marcada y 
sensible á la simple vista.

3.a Los postes tendrán ón su co
golla una circunferencia del 5 por 100 
de su altura, y á metro y medio de la 
coz una del 8 por 100; pudiéndose 
tolerar en esta última dimensión un 
maximun ó límite superior de la quin
ta parte de ella.

Todas estas dimensiones se conta
rán sobre los postes descortados y 
secos.

4.* Deberán haber sido cortados 
en época oportuna, esto es, antes del

. 3
movimiento de la sávia, lo cual debe
rá acreditar el contratista al tiempo 
de su reconocimiento por medio de 
certificado expedido por el Ingeniero 
de Montes de ¡a provincia á que per
tenezcan los pinares de donde proce
da el material, ó por el Alcalde del 
término correspondiente á éstos.

5/ Si el contratista presentase 
postes de mayor longitud que la mar
cada para cada una de las clases ob
jeto do la subasta, bastará para que 
sean •admisibles respecto al grueso 
que la circunferencia de la sección á 
seis, siete y ocho metros respectiva- 
vamente de la coz sea la indicada pa
ra la cogolla en cada una de las cita
das clases de postes, siempre que á 
metro y medio de dicha coz tengan el 
grueso que se marea por cada una de 
las susodichas clases. Si el grueso á 
metro y medio de la coz excediese 
del límite superior ya indicado, la 
Dirección g. neral podrá admitirlos ó 
desecharlos, según convenga.

C.a Los postes de una longitud de
terminada que tengan á metro y me
dio de la coz y en la cogolla por lo 
ménos las circunferencias marcadas 
para los de h¡ clase inmediata inferior 
ó subsiguientes, pero no las prefija
das en proporción á su longitud, se 
recibirán como de dicha clase inme
diata inferior ó subsiguiente, pagán
dolos ai precio asignado á la en que 
hayan sido recibidos, siempre que no 
exceda el número de los que se ha
llen en tal naso del 5 por 100 de los 
quédela respectiva clase longitudi
nal deban ser ptesenta los y reunan 
las demás condiciones, sin que el con
tratista tenga que reponerlos con 
otros de aquella referida longitud y 
que reúnan todas las condiciones.

7.a Los postes de cualquiera da 
las mencionadas clases cuyos defec
tos consistan únicamente en falta de 
dimensiones ó en exceso de curvatu- 
tas, y no se hallen comprendidos en 
la condición anterior, se recibirán y 
pagarán, si así lo desea el contratista, 
con un 25 por 100 de rebaja sobre 
sus respectivos precios, siempre que 
á juicio de los encargados del reco
nocimiento y recepción puedan ser
vir para tornapuntas, y su número 
no exceda del 3 por 100 de los que 
el contratista debe entregar de cada 
clase.

Madrid 6 do Febrero de 1886.— 
El Director general, Angel Mansi.

En virtud do las condiciones prein
sertas tendr¿i lugar la subasta en esta 
Capital y despacho del Director de la 
Sección, el día 10 de Marzo citado y 
hora de las 2 de ia tarde.

Palma 15 Febrero 1886.—El Di
rector, Federico 11. de Maspons.

M.C.D. 2022
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Núm. 1381

CAMBIO MALLORQUIN.
Situación en 31 de Diciembre de 188o.

Núm. ¡382 ,
CENTRO FARMACÉUTICO.

Balance que comprende el 8.6 ejercicio, desde l.° 
Enero d 31 Diciembre de 1885.

Pesetas Céntimos.

939.983*51

Caja. Existencia ,
En las arcas de la Sociedad:
En el Centro..................... 643.445*75
En las Sucursales . . • 199.033*10

842,478*85
En la Sucursal del Banco de España en 

cuenta corriente...........................97.504*66

Cartera. Efectos existentes:
En las del Centro....................................
En las de las Sucursales..........................

4.479.860*13
1.312.494*99

Cuentas corrientes. Saldos deudores:

En las Sueursales....................................
1.884.493*71

505.628*93

Cuentas transitorias. Saldos deudores:

En las Sucursales....................................
4.312.010*81

30.045*86

Conesponsales. Saldos deudores: 
En el Centro.................................  
En las Sucursales............................

389.973*78
494*36

5.792.355*12

2.390.122-64

4.342.056*67

Accionistas. Por el 20 p g á desembolsar . . . .
Crédito Balear. Saldo..............................................
Finca. Su valor actual..............................................
Diversos. Saldos deudores.........................................
Dividendo pasivo 3/ Salvo.........................................
Dividendo pasivo 4.e Saldo.........................................
Caja. Exitencia en efectivo. • • / • • . • * 1 
Mercaderías. Por existencia según inventario. . .

Total pesetas. .

PASIVO-
Capital. El Social...................................................
Dividendos activos á satisfacer. Saldo . . . .
Dividendo activo 7.* Saldo....................................
Fondo de reserva. Saldo . . ..........................  
Corresponsales. Saldos acreedores..................... 
Pérdidas y ganancias. Saldo beneficios . . . .

Total pesetas. .

Pesetas. Ctg.
aixÓOCPOO 

99 8*00 
18.098*87 
38.699-62 

75*00 
150*00 

1.823*58 
64.6o9‘14

144.5U‘21

100.000-00
177*50
105-00

10.000*00
18.344*54
15.887*17

144.514*21

Acciones. Por los dividendos á desembolsar..........................  
Dividendos pasivos. Pendientes de cobro............................... 
Gastos de instalación. Amortizables . . ..........................  
Mobiliario. Id. . . . • ■ • • •
Denósitos en garantía. Por valor nominal de los constituidos:

En el Centro......................................... 5.778.523*95
En las Sucursales.................................... 147.000*00

Depósitos en custodia. Por valor nominal de los existentes.

Suma el Activo . . . .

390.468*14
4.602.250*00

3.000*00
142*139-40

10.642*47

5.925.523*95
87.000*00

24.625.541*90

Presidente.,Palma 10 Febrero 1886.—Por el Centro Farmacéutico, El 
Bernardo Fiol.—El Secretario, Gregorio Salva.

D. Gregorio Salva, Vocal Secretario de la Junta de Gobierno 
dad «Centro Farmacéutico».

Certifico: Que el adjunto Balance fue aprobado por la Junta General do 
accionistas de esta Sociedad en sesión ordinaria 'del 31 Enero ultimo.

Y para que conste á los efectos oportunos expido 1a presante en latina a
10 de Febrero de 1886.—Gregorio Salva. __

de la Socie-i

Capital. Por el constituido:
Por 12.000 acciones de las series 1.a, 2.a

3/ emitidas 6.000.000'00
Por 3.000 acciones de la serie 4.a pen

diente de emisión........................... 1.500.000*00 7.500.000-00
Depósitos voluntarios. Constituidos en efectivo: 

En el Centro.................................  
En las Sucursales............................

2.978.554*75
863.016*09

Efectos á pagar. Existentes en circulación . 
Cuentas corrientes. Saldos deudores:

En Palma..............................................
En las Sucursales....................................

3.841.570*84
22.687*50

594.657*96
82.045*89

Cuentas transitorias. Saldos acreedores . .
Corresponsales. Saldos acreedores:

En Palma..............................................
En las Sucursales....................................

676.703*85
5.793.445*66

Núm. ¡383
CEDULA DE CITACION.

A virtud de providencia del señor 
Juez de Instrucción del partido de 
Manacor dictada en la causa que se 
sigue sobre sustracción de ropas y 
otros efectos á los espendedores de 
la feria de Feianitxdel mes de Mayo 
último, contra Apolonia Bonet y 
Rigo y Pablo Barceló y Vicens ve
cinas de San tany se ha acordado 
citar por medio de la presente ó Mi
guel Valls marido de la perjudicada 
Isabel Miró para que dentro del téi- 
mino de diez dias comparezca en el 
Juzgado de Instruccion.de este par
tido. . ( t

Manacor siete de F'ebrero de 1886. 
—Bartolomé Su reda.

Y para la correspondiente cita
ción se espide el presente. Palma 
trece de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y seis.—Antonio Cañellas.

68.525*94
2.457*25

Dividendos activos. Pendientes de pago
Fondo de reserva..................................
Accionistas de los Bancos fusionados .
Obligaciones al portador .
Acreedores por depósitos en

Id. « * *
garantía 
custodia

70.983*19
21.576*00

135.000*00
27.092*98

225.000*00
5.925.523*95

87.000*00

24.323.583*99
•298.957*91

24.625.541*90

Suma el Pasivo . . . .
Beneficios por liquidar.............................................................

Igual al Activo . . . .

Ei Presidente P. S., Andrés Barcoló y Muntaiur—El Director Gerente, 
Jacinto Feliu y Ferrá.—El Secretario, Antonio A aicnu. , , ,

D. Antonio Valentí y Forteza, Abogado y Secretario de la Sociedad anóni
ma titulada «El Cambio Mallorquín.* . .

Certifico: que el Balance adjunto fué aprobado en sesión ordinaria de la 
Junta General, celebrada el día treinta y uno, del pasado Enero, conforme 
resulta y es de ver en el acta de dicha sesión á que me remito.

Y para que conste, libro este certificado con el V/ B.° del Sr. Director Ge
rente y sello de la Compañía en Palma á quince de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y seis.—V.° B.°—El Director Gerente, Feliu y Ferrá.—El Secre
tario, Antonio Valentí.

Núm. J38Í
CEDULON.

El Señor Juez de instrucción del 
distriio de la Catedral del partido de 
esta Ciudad, en carta orden recibida 
de la Superioridad procedente de la 
causa contra Juan Amengual y otros 
sobre abusos electorales tiene acor
dado se haga saber á D. Francisco 
Terrasa Pinilla, I). Francisco Ver- 
dera Ribas, D. Miguel Mimar Bar- 
celó, D. Francisco Juan Verdera, 
D. Onofre Llompart y Mimar, don 
Juan Bibiloni v Oliver, D. Miguel 
Trobatv Cerdá, D. Juan Oliver y 
Andrea,1 D. Rafael Mir y Andreu, 
D. Pedro Juan y Miralles, D. Gui
llermo García y Tomás y D. Juan 
Pericas y Mulet que aparecen son 
vecinos de Algaida, que el acto del 
juicio oral de ¡a mencionada causa 
que debia celebrarse el diez y seis 
del actual ha sido suspendido, y se
ñalarlo de nuevo el día diez y seis 
del próximo Marzo á las doce de la 
mañana y siguientes y útiles nece
sarios.

Núm. 1383
D. iosé Ramis de A p re flor Alema- 

ñy, Capitán de Nació de la Ar
mada, Comandante de Marina de 
esta Provincia y Capitán del 
Pueito de Palma. .
Hago saber: Que según cómuni 

cación de la Comisión Central de 
pesca del Ministerio de Marina las 
personas interesadas en dicha in
dustria que deseen poseer la última 
memoria sobre Ja industria y legis
lación de pesca, puedan presentarse 
en esta Comandancia á fin de conti
nuarlos en la relación que a, tal 
efecto debe ser remitida á dicho 
Ministerio para que sean facilitados 
los mencionados ejemplares.

Palma 9 Febrero de 1886.— José 
Ramis de AyreHor

Num. 1386
D. Cesar Garda Ayuilar, Teniente 

del Depósito de Bandera y Em
barque para Ultramar de CctdU 
y fiscal del mismo. , . j
Por el presente tercer edicto cito, 

llamo y emplazo á Bernardo Bordoy 
y Francisco Martínez padres del sol
dado fallecido en el hospital militar 
de esta Plaza Salvador Bordoy Mar
tínez, ó personas que se crean con 
derecho á heredar cuanto éste dejo 
á su fallecimiento, para que en el 
término de diez dias á contar desd® 
la publicación del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  se presenten en esta 
fiscalía Soledad número 12 ó ante 
la Autoridad del pueblo donde resi
dan para hacer u-o de su derecho-

Cádiz 28 Enero 1886.—El I iscaf 
César García. ,
'PaímaEMmpTde'láUCaBa"de Misericurdub
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